
 

 
 

Aviso con Fines Informativos  

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión “ARAGOPI 20D” 

 

 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS DE EMISIÓN ADICIONAL DE 399,994 (TRESCIENTOS 

NOVENVA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO) CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS 

AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3269, EL ACTA DE 

EMISIÓN, EL TÍTULO Y EL PROSPECTO. SALVO POR EL INCREMENTO EN NÚMERO Y MONTO 

DE LOS CERTIFICADOS CON MOTIVO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL, NO HUBO 

MODIFICACIÓN ALGUNA A LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS. 

 

MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$19,999,700.00 

(DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DÓLARES 

00/100 MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

FECHA DE LA EMISIÓN ADICIONAL: 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 

que se les atribuye a los mismos en la Sección “I – INFORMACIÓN GENERAL – 1. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Y DEFINICIONES” del Prospecto. 

Número de Llamada de 

Capital: 

Primera Llamada de Capital. 

Clave de Pizarra: ARAGOPI 20D. 

Monto Máximo de la Emisión 

(considerando las Llamadas de 

Capital): 

USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América). 

Monto total colocado a la fecha 

del presente sin considerar la 

Primera Emisión Adicional: 

USD$30,000,000.00 (treinta millones de dólares 00/100 moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América) (que, únicamente para efectos informativos 

es el equivalente a $677,220,000.00 (seiscientos setenta y siete millones 

doscientos veinte mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio Dólar-

Peso de $22.5740 (veintidós Pesos 5740/10000 M.N.) por Dólar). 

Número total de Certificados 

colocados a la fecha del 

presente sin considerar la 

300,000 (trescientos mil) Certificados. 
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Primera Emisión Adicional:  

Monto de la Primera Emisión 

Adicional: 

$19,999,700.00 (diecinueve millones novecientos noventa y nueve mil 

setecientos dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América) (que, únicamente para efectos informativos es el equivalente a 

$413,817,792.64 (cuatrocientos trece millones ochocientos diecisiete mil 

setecientos noventa y dos Pesos 64/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio 

Dólar-Peso de $20.6912 (veinte Pesos 6912/10000 M.N.) por Dólar publicado 

en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de la Primera Emisión 

Adicional). 

Número de Certificados 

correspondientes a la Primera 

Emisión Adicional: 

399,994 (trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Monto total Emitido a la fecha 

del presente considerando la 

Primera Emisión Adicional. 

USD$49,999,700.00 (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y nueve 

mil setecientos de dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos 

de América). 

Número de Certificados 

emitidos a la fecha del presente 

considerando la Primera 

Emisión Adicional. 

699,994 (seiscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Compromiso correspondiente 

a cada Certificado en 

circulación previo a la Primera 

Emisión Adicional: 

1.3333333333. 

Precio de Suscripción de los 

Certificados conforme a la 

Primera Emisión Adicional: 

USD$50.00 (cincuenta dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) por Certificado (que, únicamente para efectos 

informativos es el equivalente a $1,034.56 (mil treinta y cuatro Pesos 56/100 

M.N.) por Certificado, utilizando un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.6912 

(veinte Pesos 6912/10000 M.N.) por Dólar publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la fecha de la Primera Emisión Adicional). 

Fecha Ex – Derecho: 12 de noviembre de 2021. 

Fecha de Registro: 16 de noviembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción: 18 de noviembre de 2021. 

Fecha de Emisión Adicional: 22 de noviembre de 2021. 

Fecha de canje en Indeval: 22 de noviembre de 2021. 

Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

18 de julio de 2035. 

Prórroga de Llamada de 

Capital de la Primera Emisión 

Adicional: 

Conforme a la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, en caso que al cierre 

de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere 

recibido evidencia de las órdenes de suscripción giradas al Indeval 

correspondientes a la totalidad de los Certificados a ser emitidos en la presente 

Emisión Adicional, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de Capital o 

emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del 

Administrador, y el Fiduciario deberá dar aviso de dicha modificación a 

Indeval por escrito (o por cualquier otro medio que Indeval considere 

conveniente), a CNBV a través de STIV-2 y a los Tenedores a través de 

Sistema de Divulgación de la Bolsa. La modificación a la Llamada de Capital o 

la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos 

establecidos para una Llamada de Capital, mismos que se establecen en la 

Cláusula 7.1 (b) del Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación, los 

plazos con que la misma deba realizarse, salvo que la única modificación de 

dicha Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y 

la fecha de la Emisión Adicional; en el entendido, que en cualquier caso, será 

aplicable una extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Hábiles(dicha 



 

 
 

extensión, una “Prórroga de Llamada de Capital”). Tratándose de una Prórroga 

de Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de 

los Certificados que le haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada 

de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos 

Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de 

Suscripción pagará, en adición al precio de los Certificados correspondientes, 

una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados 

correspondientes, una tasa de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial 

publicada el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite de 

Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de 

Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el 

entendido, que el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el 

procedimiento de días naturales transcurridos, con divisor de 360 (trescientos 

sesenta)). Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de 

penalidad en términos de lo anterior deberán ser depositadas en la Cuenta 

General y utilizado para cualquier propósito permitido de conformidad con lo 

dispuesto en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que Indeval no será 

responsable ni tendrá ninguna injerencia en el cálculo de las penalidades 

contenidas en este párrafo. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Destino de los Recursos: Los recursos derivados de la Primer Llamada de Capital se destinarán para 

cumplir con compromisos de Inversión en Fondos Internacionales previamente 

adquiridos y autorizados mediante Resoluciones Unánimes de Tenedores de 

fecha 24 de noviembre de 2020, mismos que incluyen, entre otros, la inversión 

en diversos fondos internacionales, así como para solventar Gastos de 

Mantenimiento y Gastos de Emisión Adicional. Asimismo, se prevé que una 

parte de los recursos pueda utilizarse para Inversiones futuras no identificadas 

al momento. Lo anterior, en términos del Contrato de Fideicomiso para el 

cumplimiento de los fines del mismo y de conformidad con la Legislación 

Aplicable, en el entendido que una descripción detallada de dicho destino 

podrá ser puesta a disposición de los tenedores por el Administrador a través 

del Representante Común. 

 

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.1, INCISO (C) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, CADA 

TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN EL 

PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA 

LEY APLICABLE. DEBERÁ (I) OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE 

SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE 

LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO POR CERTIFICADO CORRESPONDIENTE AL 

NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE 

REGISTRO; Y (II) PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE SE LLEVE A CABO LA 

PRESENTE EMISIÓN ADICINOAL; EN EL ENTENDIDO, QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ 

OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO POR 

CERTIFICADO QUE SE INDIQUE CONFORME AL INCISO (B)(V) DE LA CLÁUSULA 7.1 DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR  (CON 

BASE EN LA CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDA INDEVAL COMPLEMENTADA CON EL LISTADO DE 

TITULARES EXPEDIDO POR EL INTERMEDIARIO FINANCIERO CORRESPONDIENTE, EN SU CASO) AL 

CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 

PRÓXIMO.  

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 7.1 DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS 

QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A LA PRIMERA LLAMADA DE 

CAPITAL, DICHO TENEDOR SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO 

APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 

CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL RESPECTO DE LA CUAL 

NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 

RESPECTIVOS. ES DECIR, EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LOS CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN 



 

 
 

DE LOS QUE SEA TITULAR UN TENEDOR QUE NO CUMPLIÓ CON LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 

ANTES DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL, DISMINUIRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 

ADICIONAL MÁS ALLÁ DEL MONTO PROPORCIONAL QUE DEBÍA HABER APORTADO AL FIDEICOMISO 

RESPECTO DE LA PRESENE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 

RESPECTIVOS, Y LA PARTE PROPORCIONAL ACRECENTARÁ EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES QUE SÍ 

SUSCRIBIERON Y PAGARON LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITIERON EN LA PRESENTE EMISIÓN 

ADICIONAL. 

FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON VISITAS O REVISIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN.  

EL REPRESENTANTE COMÚN PODRÁ REALIZAR VISITAS O REVISIONES AL FIDUCIARIO, AL 

FIDEICOMITENTE, AL ADMINISTRADOR, Y A CUALQUIER PERSONA QUE PRESTE SERVICIOS AL 

FIDUCIARIO EN RELACIÓN CON LOS CERTIFICADOS O EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

INCLUYENDO EL AUDITOR EXTERNO, EL PROVEEDOR DE PRECIOS, EL VALUADOR INDEPENDIENTE Y 

EL CONTADOR DEL FIDEICOMISO DE MANERA ANUAL, EN EL ENTENDIDO QUE, SI EL REPRESENTANTE 

COMÚN LO ESTIMA CONVENIENTE, PODRÁ REALIZAR LAS MISMAS CON UNA PERIODICIDAD DISTINTA, 

MEDIANTE NOTIFICACIÓN ENTREGADA POR ESCRITO REALIZADA CON POR LO MENOS 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE DESEE LLEVAR A CABO LA VISITA O REVISIÓN 

RESPECTIVA, SALVO QUE SE TRATE DE CASOS EXCEPCIONALES, EN CUYO CASO, CONSIDERANDO LA 

URGENCIA E IMPORTANCIA DE LOS MISMOS, EL REPRESENTANTE COMÚN DEBERÁ ENTREGAR UNA 

NOTIFICACIÓN POR ESCRITO CON AL MENOS 2 (DOS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN 

QUE SE DESEE LLEVAR A CABO LA VISITA O REVISIÓN RESPECTIVA. 

FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON VERIFICACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN.  

COMO PARTE DE LAS OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN, DEBERÁ VERIFICAR, A TRAVÉS 

DE LA INFORMACIÓN QUE SE LE HUBIERE PROPORCIONADO PARA TALES FINES, EL CUMPLIMIENTO 

EN TIEMPO Y FORMA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL 

TÍTULO, EL ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, POR PARTE DEL FIDUCIARIO, 

DEL FIDEICOMITENTE, Y DEL ADMINISTRADOR (EXCEPTO DE LAS OBLIGACIONES DE ÍNDOLE 

CONTABLE, FISCAL, LABORAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PARTES DE DICHOS DOCUMENTOS 

PREVISTAS EN LOS MISMOS QUE NO TENGAN INJERENCIA DIRECTA EN LA REALIZACIÓN DE 

DISTRIBUCIONES O DE CUALQUIER OTRO PAGO QUE DEBA SER REALIZADO A LOS TENEDORES 

CONFORME A LOS CERTIFICADOS), ASÍ COMO, EL ESTADO QUE GUARDA EL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO. 

Anexos al presente Aviso con Fines Informativos: Se adjuntan al presente aviso, copia simple de (i) la opinión legal suscrita por White & Case, 

S.C., (ii) el documento a que hace referencia el artículo 87 párrafo tercero de las Disposiciones; (iii) el Título modificado que fue canjeado con 

fecha 22 de noviembre de 2021, (iv) la instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Emisión Adicional, y (v) copia 

de las Resoluciones Unánimes de Tenedores, de fecha 24 de noviembre de 2020.  

El Prospecto de colocación y el presente Aviso con Fines Informativos se encuentran a disposición del público inversionista con el Intermediario 
Colocador. Asimismo, el Prospecto puede ser consultado en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 

www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.cibanco.com. 

Los Certificados que se describen en el Prospecto fueron originalmente inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 3239-1.80-2020-
161, de conformidad con el oficio emitido por la CNBV número 153/12510/2020 de fecha 16 de julio de 2020 y se encuentran listados en el 

listado correspondiente de la BMV.  

Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 

No. 3239-1.80-2021-285 y se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso la 

suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines 

Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021. Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación y 

actualización No. 153/10027079/2021 de fecha 11 de noviembre de 2021. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2021 
 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisiones Bursátiles 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Planta Baja 
Col. Guadalupe Inn, Álvaro Obregón 
C.P. 01020, Ciudad de México 
 

Hacemos referencia a (i) la emisión y oferta pública restringida de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “ARAGOPI 20D” (los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos por CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
de conformidad con, y sujeta a los términos del contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el 
número CIB/3269, celebrado el 14 de julio de 2020, entre Arago Gestión, S.A.P.I. de C.V., como 
fideicomitente,  administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente” o el 
“Administrador”), el Fiduciario, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero (el “Representante Común”), como representante común de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles (el “Contrato de Fideicomiso”); y (ii) la solicitud de actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los Certificados Bursátiles con motivo de la primera emisión 
adicional (la “Primera Emisión Adicional”) por parte del Fiduciario en virtud de la primera llamada de 
capital (la “Primera Llamada de Capital”), en términos del Contrato de Fideicomiso (la “Actualización de 
Inscripción”). 

La presente opinión legal (la “Opinión”) se expide para efectos de dar cumplimiento con lo 
previsto en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como en los 
artículos 2, fracción I, inciso h) y 14, fracción II, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores expedidas por esa Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “CNBV”) y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 
2003, tal y como las mismas han sido modificadas a la fecha (las “Disposiciones”). 

Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren específicamente definidos en la 
presente Opinión, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Para efectos de la presente Opinión, hemos revisado exclusivamente los documentos siguientes: 

(a) escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante el licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, notario público número uno de la Ciudad de México, inscrita en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el número 384,235 con fecha 
25 de julio de 2008, en la cual consta el acta constitutiva del Fiduciario como The Bank of 
New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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(b) escritura pública número 111,339 otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, de fecha 25 de abril de 2014, inscrita 
en esa misma fecha ante el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 384235*, misma que contiene, entre otros (i) la aprobación, hecha 
mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, de la fusión llevada a cabo entre 
el Fiduciario, entonces The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fusionante y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fusionada, y (ii) el cambio de denominación de The Bank of New York Mellon, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(c) escritura pública número 115,472 otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, de fecha 21 de noviembre de 2014, 
inscrita en esa misma fecha ante el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil número 384235*, en la cual constan los estatutos sociales de 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (previos a la modificación descrita en el 
párrafo (d) siguiente). 

(d) escritura pública número 142,620 otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, de fecha 4 de abril de 2018, inscrita 
en el folio mercantil número 384235*, el día 24 de abril de 2018, misma que contiene la 
última reforma a los estatutos sociales vigentes de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

(e) escritura pública número 154,058 otorgada ante el licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 
O’Farril, notario público número 132 de la Ciudad de México, de fecha 30 de octubre de 
2020, inscrita ante el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 384235* el 13 de noviembre de 2020, en la cual consta el otorgamiento 
de poderes hecho por el Fiduciario, para ser ejercidos de manera conjunta, por dos 
apoderados firmas “A” o por un apoderado firma “A” junto con un apoderado firma “B”, 
incluyendo el poder general para actos de administración, así como para suscribir títulos de 
crédito, en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en favor, entre otros, de los señores Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel 
Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff 
Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio 
Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Óscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio 
Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando 
Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendez Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María 
del Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora 
Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González y Alonso Rojas 
Dingler, como firmantes “A”, y a, entre otros, Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez 
Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos González, Rodolfo Isaías Osuna 
Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, 
Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrera, Alma América Martínez Dávila, 
Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat Uriarte 
Carlín, como firmantes “B” (conjuntamente los “Delegados Fiduciarios”). 

(f) escritura pública número 86,239 de fecha 3 de diciembre de 2018, otorgada ante el 
licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, notario público número 29 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México 
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con fecha 22 de febrero de 2019, en el folio mercantil número 2019013206, en la cual 
consta la constitución del Fideicomitente; 

(g) escritura pública número 88,169 de fecha 23 de diciembre de 2019, otorgada ante el 
licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, notario público número 29 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
con fecha 22 de julio de 2020, en el folio mercantil número 2019013206, en la cual constan 
los poderes, para ser ejercidos de manera conjunta o separada, incluyendo el poder general 
para actos de administración, así como para suscribir títulos de crédito en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, otorgados en favor de, 
entre otros, Reynaldo Sandoval López, como apoderado del Fideicomitente (el “Apoderado 
del Administrador”); 

(h) escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante el licenciado 
Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la notaría pública número 71 de la Ciudad de 
México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en 
el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México con fecha 9 de enero de 2018, en 
el folio mercantil número 686 en la cual constan los poderes otorgados por el Representante 
Común, para ser ejercidos en forma conjunta o separada, en favor de Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, 
Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinalez Osnaya, 
Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, Josue Luis Urrea Sauceda, Jacqueline 
Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 
Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan 
Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez (los “Apoderados del Representante 
Común”); 

(i) la instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 28 de octubre de 2021, así como el 
alcance a dicha instrucción de fecha 10 de noviembre de 2021 (la “Instrucción del 
Administrador”), mediante la cual se instruye al Fiduciario llevar a cabo la Primera 
Emisión Adicional en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso; 

(j) la solicitud de Actualización de Inscripción dirigida a esa CNBV de esta misma fecha, así 
como la documentación adjunta a dicho escrito (la “Solicitud”); 

(k) el Contrato de Fideicomiso; y 

(l) el proyecto del título modificado que ampara los Certificados Bursátiles, incluyendo los 
relativos a la Primera Emisión Adicional (el “Título”). 

 Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de 
cualquier tipo: 

I. que las declaraciones establecidas en los documentos que revisamos eran ciertas y 
correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta 
fecha; 
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II. que las copias certificadas de los documentos que revisamos son copias fieles de sus 
respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han sido 
debidamente suscritos; 

III. la fidelidad y suficiencia de todas las copias certificadas de documentos originales que 
nos fueron proporcionados por el Fiduciario, el Representante Común y el 
Fideicomitente; 

IV. que a la fecha de la presente Opinión, los estatutos sociales del Fiduciario no han 
sufrido modificaciones distintas a las reflejadas en la escritura pública a que hace 
referencia el inciso (d) anterior; 

V. que a la fecha de la presente Opinión, los estatutos sociales del Fideicomitente no han 
sufrido modificaciones;  

VI. que los documentos que hemos revisado como proyectos, se celebrarán en términos 
sustancialmente similares a los proyectos correspondientes que revisamos, y  

VII. que a la fecha de la presente Opinión, los poderes otorgados a los Delegados 
Fiduciarios, a los Apoderados del Representante Común y al Apoderado del 
Administrador, no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 

VIII. El Contrato de Fideicomiso fue inscrito en la Sección Única del Registro Único de 
Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio. 

 Nuestra Opinión se basa en el conocimiento de asuntos específicos en los que hemos participado 
en nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una investigación independiente, 
auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que esté 
involucrado el Fiduciario, el Fideicomitente o el Representante Común. Nuestra asesoría se ha limitado a 
cuestiones particulares y ocasionales, y no ha consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de 
litigio.  

 Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 
manifestamos a esa CNBV que a nuestro leal saber y entender: 

1. el Fiduciario es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y legalmente 
existente como una sociedad anónima en términos de la Ley de Instituciones de Crédito y la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y que sus estatutos sociales lo autorizan para llevar 
a cabo las operaciones contempladas en el Contrato de Fideicomiso y para suscribir el 
Título; 

2. el Fideicomitente se encuentra debidamente constituido como una sociedad anónima 
promotora de inversión, y de acuerdo con sus estatutos sociales se encuentra autorizada 
para llevar a cabo las operaciones contempladas en el Contrato de Fideicomiso; 

3. a la fecha de la presente, los Delegados Fiduciarios, cuentan con las facultades suficientes 
para suscribir el Título;  

4. a la fecha de la presente, los Apoderados del Representante Común, cuentan con las 
facultades suficientes para suscribir el Título; 
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5. el Contrato de Fideicomiso fue válidamente celebrado y es exigible para el Fiduciario, el 
Fideicomitente y el Representante Común de acuerdo a los términos del mismo; 

6. asumiendo que (a) se obtengan todas las autorizaciones gubernamentales, administrativas, 
corporativas y demás necesarias; (b) el Título sea debidamente suscrito por el Delegado 
Fiduciario y algún Apoderado del Representante Común, y (c) el Título sea depositado y 
canjeado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de los Valores, S.A. de C.V.; 
entonces, el Título será válido y exigible en contra del Fiduciario, los Certificados 
Bursátiles cumplirán con los requisitos de la LMV, y las obligaciones contenidas en los 
mismos serán exigibles en contra del Fiduciario por cualquier persona con título válido 
sobre los Certificados Bursátiles;  

7. a la fecha de la presente, el Apoderado del Administrador, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador; y 

8. la Instrucción del Administrador es válida y cumple con los requisitos establecidos por las 
Cláusulas 7.1 y 19.4 del Contrato de Fideicomiso y la persona que la suscribió se encuentra 
facultada para tal efecto.  

Nuestras opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. se basa exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por el 
Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común, para efectos de rendir la 
presente Opinión; 

B. se limita a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos Mexicanos respecto 
a las cuales hace referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y no expresamos 
opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados 
Bursátiles o de la emisión; 

C. únicamente hemos asesorado al Fideicomitente en asuntos particulares y ocasionales, 
por lo cual no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las 
que hace referencia esta Opinión; 

D. las disposiciones de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de los contratos 
que otorguen facultades discrecionales, en su caso, a los tenedores de los Certificados 
Bursátiles, al Representante Común, o a cualquiera otra de sus partes, no pueden ser 
ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar cualquier 
requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las bases de 
cualquier determinación así realizada; 

E. el cumplimiento de las obligaciones de las partes conforme a los distintos contratos 
que se celebran con motivo de los Certificados Bursátiles y/o del Fiduciario en 
términos de los Certificados Bursátiles, pudiera estar limitado o afectado por 
prelaciones legales, hechos o actos jurídicos, incluyendo: (a) leyes que impongan 
impuestos federales, locales o municipales, adeudados o susceptibles de ser cobrados 
por una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar contribuciones fiscales; 
(b) leyes laborales federales relativas a contraprestaciones de cualquier naturaleza 
adeudadas por las partes de los contratos a personas protegidas por dichas leyes, o (c) 
situaciones tales como concurso mercantil, insolvencia, actos en fraude de 
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acreedores, quiebra, moratoria y leyes que afecten los derechos de acreedores en 
forma general, y 

F. la presente Opinión se basa exclusivamente en las declaraciones, información, 
documentación y entrevistas proporcionadas por funcionarios del Fiduciario, el 
Fideicomitente, y el Representante Común, por lo que el contenido y la veracidad de 
la misma se encuentra sujeta íntegramente a la veracidad de esas declaraciones, 
información, documentación y entrevistas proporcionadas por dichos funcionarios. 

Esta Opinión es emitida en nuestra calidad de abogados independientes, para efectos de cumplir 
con lo previsto en el artículo 87, fracción II de la LMV, así como en los artículos 2, fracción I, inciso (h) y 
14, fracción II, de las Disposiciones. En su caso, esta opinión deja sin efectos cualquier otra opinión que 
hayamos emitido anteriormente en relación con el tema aquí señalado. 

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 
condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y 
demás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de los actos a que se hace 
referencia en la presente, así como por el transcurso del tiempo y otras situaciones similares. No 
expresamos opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha de la 
presente, y no asumimos responsabilidad u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra 
persona respecto de cualesquiera cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con 
fecha posterior a la de la presente.  

Atentamente, 

 

____________________________________ 
Roberto Antonio Ríos Artigas 

Socio 
 

 

 

C.c.p.: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021 
 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2,  
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000,  
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Atención: Norma Serrano Ruiz y Adrián Méndez Vázquez 
 

   Ref: Instrucción para realizar la Primera 
Llamada de Capital del Fideicomiso No. 
CIB/3269 

 
Estimados: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3269, de 
fecha 14 de julio de 2020, celebrado entre Arago Gestión, S.A.P.I. de CV., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (“Arago”); CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante común (el “Contrato de Fideicomiso”) o el “Fideicomiso”). Los 
términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la presente, tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  

En relación con lo anterior: 

(a) De conformidad y en cumplimiento con lo previsto en las Cláusulas 2.4 (i) y (j), 3.2(b), 7.1 y 
demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, mediante la presente instrucción, Arago, en su 
carácter de Administrador del Fideicomiso, en este acto solicita e instruye al Fiduciario para 
que con fecha 1 de noviembre de 2021 y en los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso, notifique a los Tenedores de los Certificados identificados con la clave de pizarra 
“ARAGOPI 20D”, la primera Emisión Adicional (la “Primera Emisión Adicional”) al amparo 
de la primera Llamada de Capital (la “Primera Llamada de Capital”). 

(b) En consideración de lo anteriormente señalado, la Primera Llamada de Capital se realizará de 
conformidad con las siguientes especificaciones, mismas que se incluirán en las notificaciones 
correspondientes a los Tenedores de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso: 

(i) Número de Llamada de Capital: Primera Llamada de Capital; 

(ii) Fecha Ex Derecho: 11 de noviembre de 2021; 
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(iii) Fecha de Registro: 12 de noviembre de 2021; 

(iv) Fecha de Límite de Suscripción: 17 de noviembre de 2021; 

(v) Fecha de la Primera Emisión Adicional: 19 de noviembre de 2021; 

(vi) Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de 
dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América); 

(vii) Número de Certificados correspondientes a la Primera Emisión Adicional: Hasta 400,000 
(cuatrocientos mil) Certificados,  

(viii) Precio de Certificados correspondientes a la Primera Emisión Adicional: $50.00 
(cincuenta dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), y 

(ix) El Compromiso correspondiente a cada Certificado en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional es: 1.3333333333. 

(c) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la Primera Llamada de 
Capital, incluyendo sin limitar, celebrar los documentos para llevar a cabo la actualización de 
la inscripción en el RNV de los Certificados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., e S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás autoridades, así como el canje del Título que ampara 
los Certificados ante el Indeval; 

(d) Realizar cualquier aviso o notificación de evento relevante que sea necesario en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la Circular Única de Emisoras (incluyendo aquellos a 
que hacen referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la Circular Única de Emisoras) 
según le sea instruido por Arago, incluyendo el Aviso con Fines Informativos, adjunto al 
presente como Anexo A, el cual se completará según le instruya Arago; 

(e) Erogar los Gastos de Emisión Adicional que se generen con motivo de la Primera Emisión 
Adicional derivada de la Primera Llamada de Capital con cargo a los recursos obtenidos de 
dicha Emisión Adicional; 

(f) Realizar el pago a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por la cantidad de $24,831.00 
(veinticuatro mil ochocientos treinta y un Pesos 00/100 M.N.), lo anterior por concepto de pago 
de estudio y trámite en virtud de la actualización de inscripción de los Certificados en el RNV, 
y 

(g) Anunciar la Primera Llamada de Capital, a través del Aviso de Llamada de Capital, adjunta al 
presente como Anexo B, a través de EMISNET y STIV, en el entendido que dicho anuncio 
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deberá publicarse cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de la primera notificación 
publicada en EMISNET y hasta la Fecha Límite de Suscripción, en el entendido, además que 
la Primera Llamada de Capital debe hacerse con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Primera Emisión Adicional. 

Derivado de lo anterior, en este acto liberamos al Fiduciario, a sus afiliadas, subsidiaras y empresas 
relacionadas, así como a los consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 
representantes del Fiduciario y de sus afiliadas y subsidiarias, de cualquier responsabilidad relativa o 
asociada respecto a su actuación y desempeño en el cumplimiento de la presente instrucción. 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 

 
[Hoja de firma a continuación] 
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Hoja de firmas de la instrucción a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número CIB/3269, para realizar 
la Primera Llamada de Capital del citado Fideicomiso número CIB/3269 

 

  
Atentamente, 

 
 
 

 
Reynaldo Sandoval López 

Director General  
Arago Gestión, S.A.P.I. de C.V 



Anexo A 

Aviso con Fines Informativos 

  



 

 
 

Aviso con Fines Informativos  

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión “ARAGOPI 20D” 

 

 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS DE EMISIÓN ADICIONAL DE [400,00] ([CUATROCIENTOS 

MIL]) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SIN 

EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 

EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO CIB/3269, EL ACTA DE EMISIÓN, EL TÍTULO Y EL PROSPECTO. 

 

MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$[20,000,000.00] 

([VEINTE MILLONES] DE DÓLARES 00/100 MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) 

FECHA DE LA EMISIÓN ADICIONAL: [19] DE [NOVIEMBRE] DE 2021 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 

que se les atribuye a los mismos en la Sección “I – INFORMACIÓN GENERAL – 1. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Y DEFINICIONES” del Prospecto. 

Número de Llamada de 

Capital: 

Primera Llamada de Capital. 

Clave de Pizarra: ARAGOPI 20D. 

Monto Máximo de la Emisión 

(considerando las Llamadas de 

Capital): 

USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América). 

Monto total colocado a la 

fecha del presente sin 

considerar la Primera Emisión 

Adicional: 

USD$30,000,000.00 (treinta millones de dólares 00/100 moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América) (que, únicamente para efectos informativos 

es el equivalente a $677,220,000.00 (seiscientos setenta y siete millones 

doscientos veinte mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio Dólar-

Peso de $22.5740 (veintidós Pesos 5740/10000 M.N.) por Dólar). 

Número total de Certificados 

colocados a la fecha del 

presente sin considerar la 

Primera Emisión Adicional:  

300,000 (trescientos mil) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión 

Adicional: 

$[20,000,000.00] ([veinte millones] de dólares 00/100 moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América) (que, únicamente para efectos informativos 

White & Case Proyecto: 1 de noviembre de 2021 

  

 

ARAGO GESTIÓN, S.A.P.I. DE C.V. 

 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE 
 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO  



 

 
 

es el equivalente a $[●] ([●] Pesos [●]/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio 

Dólar-Peso de $[●] ([●] Pesos [●]/10000 M.N.) por Dólar en la Primera 

Emisión Adicional). 

Número de Certificados 

correspondientes a la Primera 

Emisión Adicional: 

[400,000] ([cuatrocientos mil]) Certificados. 

Monto total Emitido a la fecha 

del presente considerando la 

Primera Emisión Adicional. 

USD$[50,000,000.00] ([cincuenta millones] de dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América). 

Número de Certificados 

emitidos a la fecha del 

presente considerando la 

Primera Emisión Adicional. 

[700,000] ([setecientos mil]) Certificados. 

Compromiso correspondiente 

a cada Certificado en 

circulación previo a la Primera 

Emisión Adicional: 

[1.3333333333]. 

Precio de Suscripción de los 

Certificados conforme a la 

Primera Emisión Adicional: 

USD$[50.00] ([cincuenta] dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) por Certificado (que, únicamente para efectos 

informativos es el equivalente a $[●] ([●] Pesos [●]/100 M.N.), utilizando un 

tipo de cambio Dólar-Peso de $[●] ([●] Pesos [●]/10000 M.N.) por Dólar en la 

Primera Emisión Adicional). 

Fecha Ex – Derecho: [11] de [noviembre] de 2021. 

Fecha de Registro: [12] de [noviembre] de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción: [17] de [noviembre] de 2021. 

Fecha de Emisión 

Subsecuente: 

[19] de [noviembre] de 2021. 

Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

18 de julio de 2035. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Destino de los Recursos: Los recursos derivados de la Primer Llamada de Capital se destinarán para 

cumplir con compromisos de Inversión previamente adquiridos y autorizados, 

así como para solventar Gastos de Mantenimiento y Gastos de Emisión 

Adicional. Asimismo, se prevé que una parte de los recursos pueda utilizarse 

para Inversiones futuras. Lo anterior, en términos del Contrato de Fideicomiso 

para el cumplimiento de los fines del mismo y de conformidad con la 

Legislación Aplicable 

 

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.1, INCISO (C) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, CADA 

TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN EL 

PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA 

LEY APLICABLE. DEBERÁ (I) OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE 

SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE 

LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO POR CERTIFICADO CORRESPONDIENTE AL 

NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE 

REGISTRO; Y (II) PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE SE LLEVE A CABO LA 

PRESENTE EMISIÓN ADICINOAL; EN EL ENTENDIDO, QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ 

OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO POR 

CERTIFICADO QUE SE INDIQUE CONFORME AL INCISO (B)(V) DE LA CLÁUSULA 7.1 DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR  (CON 

BASE EN LA CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDA INDEVAL COMPLEMENTADA CON EL LISTADO DE 

TITULARES EXPEDIDO POR EL INTERMEDIARIO FINANCIERO CORRESPONDIENTE, EN SU CASO) AL 

CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 

PRÓXIMO.  



 

 
 

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 7.1 DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS 

QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A LA PRIMERA LLAMADA DE 

CAPITAL, DICHO TENEDOR SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO 

APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 

CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL RESPECTO DE LA CUAL 

NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 

RESPECTIVOS. ES DECIR, EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LOS CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN 

DE LOS QUE SEA TITULAR UN TENEDOR QUE NO CUMPLIÓ CON LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 

ANTES DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL, DISMINUIRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 

ADICIONAL MÁS ALLÁ DEL MONTO PROPORCIONAL QUE DEBÍA HABER APORTADO AL FIDEICOMISO 

RESPECTO DE LA PRESENE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 

RESPECTIVOS, Y LA PARTE PROPORCIONAL ACRECENTARÁ EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES QUE SÍ 

SUSCRIBIERON Y PAGARON LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITIERON EN LA PRESENTE EMISIÓN 

ADICIONAL. 

FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON VISITAS O REVISIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN.  

EL REPRESENTANTE COMÚN PODRÁ REALIZAR VISITAS O REVISIONES AL FIDUCIARIO, AL 

FIDEICOMITENTE, AL ADMINISTRADOR, Y A CUALQUIER PERSONA QUE PRESTE SERVICIOS AL 

FIDUCIARIO EN RELACIÓN CON LOS CERTIFICADOS O EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

INCLUYENDO EL AUDITOR EXTERNO, EL PROVEEDOR DE PRECIOS, EL VALUADOR INDEPENDIENTE Y 

EL CONTADOR DEL FIDEICOMISO DE MANERA ANUAL, EN EL ENTENDIDO QUE, SI EL REPRESENTANTE 

COMÚN LO ESTIMA CONVENIENTE, PODRÁ REALIZAR LAS MISMAS CON UNA PERIODICIDAD DISTINTA, 

MEDIANTE NOTIFICACIÓN ENTREGADA POR ESCRITO REALIZADA CON POR LO MENOS 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE DESEE LLEVAR A CABO LA VISITA O REVISIÓN 

RESPECTIVA, SALVO QUE SE TRATE DE CASOS EXCEPCIONALES, EN CUYO CASO, CONSIDERANDO LA 

URGENCIA E IMPORTANCIA DE LOS MISMOS, EL REPRESENTANTE COMÚN DEBERÁ ENTREGAR UNA 

NOTIFICACIÓN POR ESCRITO CON AL MENOS 2 (DOS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN 

QUE SE DESEE LLEVAR A CABO LA VISITA O REVISIÓN RESPECTIVA. 

FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON VERIFICACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN.  

COMO PARTE DE LAS OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN, DEBERÁ VERIFICAR, A TRAVÉS 

DE LA INFORMACIÓN QUE SE LE HUBIERE PROPORCIONADO PARA TALES FINES, EL CUMPLIMIENTO 

EN TIEMPO Y FORMA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL 

TÍTULO, EL ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, POR PARTE DEL FIDUCIARIO, 

DEL FIDEICOMITENTE, Y DEL ADMINISTRADOR (EXCEPTO DE LAS OBLIGACIONES DE ÍNDOLE 

CONTABLE, FISCAL, LABORAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PARTES DE DICHOS DOCUMENTOS 

PREVISTAS EN LOS MISMOS QUE NO TENGAN INJERENCIA DIRECTA EN LA REALIZACIÓN DE 

DISTRIBUCIONES O DE CUALQUIER OTRO PAGO QUE DEBA SER REALIZADO A LOS TENEDORES 

CONFORME A LOS CERTIFICADOS), ASÍ COMO, EL ESTADO QUE GUARDA EL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO. 

Anexos al presente Aviso con Fines Informativos: Se adjuntan al presente aviso, copia simple de (i) la opinión legal suscrita por White & Case, 

S.C., (ii) el documento a que hace referencia el artículo 87 párrafo tercero de las Disposiciones; (iii) el Título modificado que fue canjeado con 

fecha [●] de [noviembre] de 2021, y (iv) la instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Emisión Adicional.  

El Prospecto de colocación y el presente Aviso con Fines Informativos se encuentran a disposición del público inversionista con el Intermediario 

Colocador. Asimismo, el Prospecto puede ser consultado en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 

www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.cibanco.com. 

Los Certificados que se describen en el Prospecto fueron originalmente inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 3239-1.80-2020-

161, de conformidad con el oficio emitido por la CNBV número 153/12510/2020 de fecha 16 de julio de 2020 y se encuentran listados en el 

listado correspondiente de la BMV.  

Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 

No [●] y se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso la 

suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines 

Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

Ciudad de México, a [19] de [noviembre] de 2021. Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación y 

actualización No. [●] de fecha [●] de [noviembre] de 2021. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Aviso de Llamada de Capital 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión 

 
 

 
AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL DE HASTA 400,000 (CUATROCIENTOS MIL) CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SIN EXPRESIÓN DE VALOR 
NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR CIBANCO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3269, EL 
ACTA DE EMISIÓN, EL TÍTULO Y EL PROSPECTO. 

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

HASTA USD$20,000,000.00 
(VEINTE MILLONES DE DÓLARES 00/100 MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) 
FECHA DE LA EMISIÓN ADICIONAL: 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

  
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso de Llamada de Capital tendrán el significado que 
se les atribuye a los mismos en la Sección “I – INFORMACIÓN GENERAL – 1. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y 
DEFINICIONES” del Prospecto. 

Número de Llamada de 
Capital: 

Primera Llamada de Capital. 

Clave de Pizarra: ARAGOPI 20D. 

Monto Máximo de la Emisión 
(considerando las Llamadas de 
Capital): 

USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de dólares 00/100 moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América). 

Monto total colocado a la fecha 
del presente sin considerar la 
Primera Emisión Adicional: 

USD$30,000,000.00 (treinta millones de dólares 00/100 moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América). 

Número total de Certificados 
colocados a la fecha del 
presente sin considerar la 
Primera Emisión Adicional:  

300,000 (trescientos mil) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de dólares 00/100 moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América). 

  

 
ARAGO GESTIÓN, S.A.P.I. DE C.V. 

 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE 
 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO  



 

 
 

Número de Certificados 
correspondientes a la Primera 
Emisión Adicional: 

Hasta 400,000 (cuatrocientos mil) Certificados. 

Compromiso correspondiente 
a cada Certificado en 
circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional: 

1.3333333333. 

Precio de Suscripción de los 
Certificados conforme a la 
Primera Emisión Adicional: 

USD$50.00 (cincuenta dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América). 

Fecha Ex – Derecho: 11 de noviembre de 2021. 

Fecha de Registro: 12 de noviembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción: 17 de noviembre de 2021. 

Fecha de Emisión Adicional: 19 de noviembre de 2021. 

Fecha de Vencimiento de la 
Emisión: 

18 de julio de 2035. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Destino de los Recursos: Los recursos derivados de la Primer Llamada de Capital se destinarán para 
cumplir con compromisos de Inversión previamente adquiridos y autorizados, 
así como para solventar Gastos de Mantenimiento y Gastos de Emisión 
Adicional. Asimismo, se prevé que una parte de los recursos pueda utilizarse 
para Inversiones futuras. Lo anterior, en términos del Contrato de Fideicomiso 
para el cumplimiento de los fines del mismo y de conformidad con la 
Legislación Aplicable. 

 

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.1, INCISO (C) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, CADA 
TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN EL 
PRESENTE AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY 
APLICABLE. DEBERÁ (I) OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, 
LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE 
CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO POR CERTIFICADO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO; Y 
(II) PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE SE LLEVE A CABO LA PRESENTE EMISIÓN 
ADICINOAL; EN EL ENTENDIDO, QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR 
Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO POR CERTIFICADO QUE SE INDIQUE 
CONFORME AL INCISO (B)(V) DE LA CLÁUSULA 7.1 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO POR EL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR  (CON BASE EN LA CONSTANCIA QUE AL 
EFECTO EXPIDA INDEVAL COMPLEMENTADA CON EL LISTADO DE TITULARES EXPEDIDO POR EL 
INTERMEDIARIO FINANCIERO CORRESPONDIENTE, EN SU CASO) AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA 
FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO.  

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 7.1 DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS 
QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A LA PRIMERA LLAMADA DE 
CAPITAL, DICHO TENEDOR SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO 
APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL RESPECTO DE LA CUAL 
NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 
RESPECTIVOS. ES DECIR, EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LOS CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN 
DE LOS QUE SEA TITULAR UN TENEDOR QUE NO CUMPLIÓ CON LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 
ANTES DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL, DISMINUIRÁ DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 
ADICIONAL MÁS ALLÁ DEL MONTO PROPORCIONAL QUE DEBÍA HABER APORTADO AL FIDEICOMISO 
RESPECTO DE LA PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL CONFORME A SUS COMPROMISOS POR CERTIFICADO 
RESPECTIVOS, Y LA PARTE PROPORCIONAL ACRECENTARÁ EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES QUE SÍ 



 

 
 

SUSCRIBIERON Y PAGARON LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITIERON EN LA PRESENTE EMISIÓN 
ADICIONAL. 

El Prospecto de colocación y el presente Aviso de Llamada de Capital se encuentran a disposición del público inversionista con el Intermediario 
Colocador. Asimismo, el Prospecto puede ser consultado en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 
www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.cibanco.com. 

Los Certificados que se describen en el Prospecto fueron originalmente inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 3239-1.80-2020-
161, de conformidad con el oficio emitido por la CNBV número 153/12510/2020 de fecha 16 de julio de 2020 y se encuentran listados en el 
listado correspondiente de la BMV.  

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados mencionados en el presente Aviso de Llamada de 
Capital se encuentra en trámite. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o este Aviso de Llamada 
de Capital, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
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Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2021 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2,  
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000,  
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Atención: Norma Serrano Ruiz y Adrián Méndez Vázquez 

Ref: Alcance a la instrucción para realizar la 
Primera Llamada de Capital del 
Fideicomiso No. CIB/3269 

Estimados: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3269, de 
fecha 14 de julio de 2020, celebrado entre Arago Gestión, S.A.P.I. de CV., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (“Arago”); CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante común (el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). Los 
términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la presente, tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  

Por medio del presente escrito en alcance a la carta de instrucción de fecha 28 de octubre de 2021 
(la “Carta de Instrucción”), salvo por lo que se menciona a continuación, se ratifica en todos sus 
términos lo establecido en la Carta de Instrucción y, Arago, en su carácter de Administrador del 
Fideicomiso solicita e instruye al Fiduciario para que realice la Primera Emisión Adicional al 
amparo de la Primera Llamada de Capital (según dichos términos se definen en la Carta de 
Instrucción) de conformidad con las siguientes especificaciones: 

(a) En relación con la Primera Emisión Adicional:

(i) Fecha Ex Derecho: 12 de noviembre de 2021;

(ii) Fecha de Registro: 16 de noviembre de 2021;

(iii) Fecha de Límite de Suscripción: 18 de noviembre de 2021;

(iv) Fecha de la Primera Emisión Adicional: 22 de noviembre de 2021, y

(v) Fecha de canje en Indeval: 22 de noviembre de 2021.
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Derivado de lo anterior, en este acto liberamos al Fiduciario, a sus afiliadas, subsidiaras y empresas 
relacionadas, así como a los consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 
representantes del Fiduciario y de sus afiliadas y subsidiarias, de cualquier responsabilidad relativa o 
asociada respecto a su actuación y desempeño en el cumplimiento de la presente instrucción. 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 

[Hoja de firma a continuación] 





 










